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CIRCULAR N° 26-2026
DE:
Licda. Adriana Esquivel Sanabria, Jefa a.í.

                            Departamento de Proveeduría         

PARA:
Administradores de Centros de Responsabilidad, Centros Gestores, JUNAFO, Rubro, Programas y personas usuarias en general que ejecutan compras.
ASUNTO:
Homologación de códigos SICOP
FECHA:
26 de febrero de 2026
Estimados (as) compañeros (as) encargados (as) de las Administraciones Regionales y Centros Gestores de todo el país, se les indica lo siguiente: 
1- Previo a realizar la solicitud de homologación de artículos de SIGA con algún código existente en SICOP, la oficina usuaria deberá verificar que la subpartida asociada al código de SICOP sea concordante con la subpartida a la cual está asociado el artículo de SIGA.

Para verificar la subpartida a la cual está asociado un código debe acceder a la página oficial de SICOP, y atender los siguientes pasos:
· Ingresar a SICOP, en el apartado Catálogo de Bienes y Servicios, en el menú que se desplegará a la izquierda de la pantalla, ir a la opción Gobierno Central y luego ingresar Asociación de Catálogo. Se mostrará la pantalla Asociación del catálogo de SICOP con SIGAF, en el campo Código de clasificación se debe ingresar el código de SICOP que se requiere consultar y posteriormente, se debe dar clic en botón Consultar. 
· Se mostrará el código consultado con la última subpartida asociada, tal como se muestra en la imagen que se adjunta a continuación:
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· Al dar clic sobre el código de clasificación mostrado en el resultado de búsqueda, se mostrará la pantalla Listado de códigos de objeto gasto asociados, en la cual se podrán visualizar todas las subpartidas que tendrá asociado dicho código:
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En caso de que la subpartida requerida no se encuentre asociada al código de SICOP en el resultado de la búsqueda anterior o no se muestre ninguna subpartida asociada, la oficina usuaria deberá consultar al Departamento de Financiero Contable la subpartida por donde se canaliza el gasto que requieren, según lo indicado en la Circular No. CIRC-0010-0128-PTO-2026. Procedimiento para la atención de consultas de clasificaciones presupuestarias, previo a gestionar el reporte para la homologación correspondiente.
 
Posteriormente, procederá a solicitar la homologación requerida ante el Dpto. de Proveeduría mediante el reporte respectivo, adjuntando el correo con la respuesta de Financiero Contable. 
De recibirse un reporte donde se solicite la homologación de artículos de SIGA en el cual la subpartida del artículo no se encuentre asociada en SICOP, no se podrá dar trámite a dicha homologación y se procederá a devolver la gestión señalando que primeramente se deberá atender lo indicado en la presente circular. Una vez realizado el trámite señalado, la oficina deberá gestionar un nuevo reporte solicitando la homologación del artículo correspondiente.
2- Para la solicitud de creación de un nuevo código en SICOP y luego homologarlo con un artículo de SIGA la oficina deberá:

· Realizar la revisión en el Catálogo de Bienes y Servicios de SICOP para verificar que no existe un código que se ajuste a lo que requieren.
· Aportar en el reporte, además del artículo SIGA activo, la clasificación SICOP en la cual se registrará el nuevo código, la misma debe coincidir con la subpartida del artículo SIGA (para lo cual puede realizar la consulta que se describió anteriormente en la pantalla de Asociación de Catálogo en SICOP).
· Verificar si la clasificación SICOP seleccionada se encuentra incluida en la tabla de “Actualización Estandarización de atributos de fichas técnicas”, disponible en SICOP en el apartado “Avisos administrativos SICOP “y aportar solamente los atributos establecidos para dicha clasificación. 
En caso de que la clasificación no se encuentre incluida en la tabla de “Actualización Estandarización de atributos de fichas técnicas” o las que existan no se ajusten a la necesidad de la oficina, se deberán aportar mínimo 4 atributos técnicos que lo diferencien de otro bien, en caso de indicar medidas se deberán indicar utilizando el Sistema Internacional de Unidades (SI). En caso de códigos para servicios (servicio de mantenimiento, servicio de renovación, etc.) no se deben aportar atributos.
3- En cuanto a la homologación de artículos relativos a aires acondicionados, refrigeradores y luminarias RACSA cuenta con un listado de códigos aprobados por el MINAE para la homologación de estos artículos, se recomienda revisar y seleccionar alguno de los códigos existentes. El listado se encuentra disponible en SICOP, Avisos administrativos de SICOP, Tabla Actualización Fichas técnicas Luminarias, Refrigeradores domésticos, Congeladores y Aires acondicionados.                   Si no es posible seleccionar alguno de los códigos existentes y se requiera solicitar la creación de un nuevo código, el operador de Proveeduría tramitará con RACSA y el MINAE la solicitud, para lo cual la oficina deberá aportar la información que los entes soliciten.
4- En cuanto a la homologación de artículos relativos a vehículos eléctricos RACSA cuenta con un listado de códigos aprobados por el MINAE para la homologación de estos artículos, se recomienda revisar y seleccionar alguno de los códigos existentes. El listado se encuentra disponible en SICOP, Avisos administrativos de SICOP, Tabla Actualización Fichas técnicas Vehículos y Cargadores Eléctricos.  Si no es posible seleccionar alguno de los códigos existentes y se requiera solicitar la creación de un nuevo código, el operador de Proveeduría tramitará con RACSA y el MINAE la solicitud, para lo cual la oficina deberá aportar la información que los entes soliciten.

5- Finalmente se les recuerda que cualquier solicitud de homologación se tramita por medio del reporte en la Intranet - Sistemas Judiciales – SIGA-PJ Formulación y Ejecución - Reportar Problemas o Consultas de Proveeduría, y se tramitarán un máximo de 5 registros por reporte.
[image: image3.png]SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL
PODER JUDICIAL (SIGA-PJ)

‘:?\' Solicitud de Permisos @ Reportar Problemas o Consultas
de Financiero Contable

@ Reportar Problemas o Consultas | B} Formulario de Tramites de Caja
Chica

de Proveeduria





De no cumplir con lo anterior, el reporte será devuelto a la oficina usuaria para que procedan con los ajustes necesarios y puedan gestionar un nuevo reporte.
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